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DOCTORA:

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA CUNDINAMARCA.
e. s. D.

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN 
AS: Providencia de fecha 18 de FEBRERO de 2022 

_PROCESO: PERTENENCIA NC.38S2018 
DE: CENEN HAST AMOR IR Y BLANCA ALIX POVEDA. 

_V/S: MARÍA CRISTINA ARCINIEGAS Y OTROS.

Respetada Juez,

1.1 DA MARIA SCARPF.TA RODRIGUKZ. ma>i>r di* edad, domiciliada v resiideulc en
la ciudad de /ipaquird. idcmificada civil \ pro lesiona lino ni c como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, api ule rail a judie tal de la parte demándame con el debido respeto 
me dirüo a su Despacho paro PRLSI-.KIAR K interponer dentro de los tenninos de lev 
RI-CURSO DF REPOSICION' en contra PARClALMCN I L de la providencia ^ de fecha 
dieciocho (1$) de febrero de 2021. de estado 19 de febrero de 2021. que resuelve ASI: 
NUMERAL PRIMERO: en el cual ORDFNA NO TENER KNCUENTA: Los
memoriales aportados por la apoderada demandan te correspond teme a la supuesta remisión 
de notificación a los demandados, pues los envíos vinuales como físicos no cumplen u 
cabaltdad los lincamientos del articulo 201 del C.G.P V Decreto 806 de 2020. pues no se
acredito la entrega física y virtual de las misivas > aunque consta luma del destinarlos, 
aquél no es el medio idóneo para dctnostrai que se cumplió a cabal ¡dad el enteran liento.
Al NUMERAL

Para lo cual me fundamento en los siguiente*

{.HECHOS:

Me permito su señoría dar claridad y justificación a los hechos que susrentan lo * 
Reposición, teniendo en cuenta los siguientes fundamentos de derecho y de hecho:

1. Que en ei auto de admisión de la demanda ai numeral 3, se advierte a 

la parte demandado de la admisión de la demanda que cuenta con 10 

días que corre de traslado, desde la notificación por estado de este 
proveído. Y a los sujetos pendientes por integrar, se correrá traslado 

completo de ia demanda inicial y de su reforma.

2. La apoderada demandante notifica a la parte demandada a través del 

correo electrónico de los apoderados demandados así: para dar 

constancia se envía también al correo del juzgado del conocimiento



estando a la espera que el nuevo curadora se posesione. Para su 

respectiva notificación. Anexo folio NOTIFICACION AUTO REFORMA 
SUBSAN ACION Y AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.

Es de dar claridad que obra acuso recibo de la Dra. Nidia Patricia 

Narvaez, y es así que ella descorre traslado, por apoderada 
independiente o no de que esté inscrito su correo y se le requiera 
pora ello.

Además es de tener ciaridad que los apoderados mencionados 

deben de estar atentos al seguimiento del proceso por cuanto ya 

hacen parte del proceso, tal como lo indica el C.G.P.
Su señoría en vista que se debe analizar 5/ las partes en su 

computadora tienen activado ei acuso de recibo o no, por ello tuve 
la precaución de enviar ei correo del juzgado también 

simultáneamente, y tal cual obra en el folio que adjunto

igualmente es de tener en cuenta que no todos somos experros en el 
manejo de la tecnología, que estábamos en el ciclo alto de la 

pandemia con normatividad nueva Decreto 806 de 2020 y demás 

decretos de pico y cédula, pico y género, toque de queda, 
interrapidisimo que es la más cercana a mi residencia se encontraba 

cerrada ya que el despachador o gerente se encontraba en 

vacaciones y el establecimiento estuvo cerrado. Aun así se dio cabal 
cumplimiento a lo ordenado.

ii.FUNDAMENTOS DE DERECHO:

ARTICULO: PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. Código de procedimiento Civil.
Ambito Jurídico. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 11001020300020200102500 junio 3/20.

aUn fallo reciente de la Cone Suprema de Justicia preciso que la recepción de un correo electrónico 
la notificación personal puede acreditarse de cualquier medio de prueba y no solo con el ocuse de recibo 
del destinatario. "En efecto lo Solo Civil tiene sentado sobre esta materia que lo relevante no es demostrar 
que el correo fue abierto sino que debe demostrarse con forme a fas reglas que rigen ia materia, que "el 
iniciador recepción'' acuse de recibo" En otros términos la notificación se entiende surtida cuando es 
recibido el correo electrónico como instrumento de enteramiento, más no en una fecha posterior cuando 
el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a lo comunicación , pues habilitar esto situación, 
agrega el fallo, implicarlo que la notificación quedara al arbitrio de su receptor...

para



IV. ANEXO: lo anunciado acápite de pruebas.

COMPETENCIA

Por encontrarse Su señoría conociendo del ASUNTO de la referenda; 
es competente para conocer del recurso de reposición interpuesto.

VI. NOTIFICACIONES:

En el domicilio y residencia obrante en la demanda y en la reforma de ia demanda en el 
correo electrónico abogadaliscar7003@hotmail.com

De la Señora, 
Atentamente,

UDA MARIA SCARPtTA RODRIGUEZ 
C.C.35.414.184 EXPEDIDA EN ZIPAQUIRA.
T. P.103291C.S.J. abogadaHscar7003@hQtmaif.com

j
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IV. ANEXO: jo sfH'nc-ado acápite de pruebas.

COMPETENCIA
>

Por encontrarse Su señoría conociendo cíe! ASUNTO de ía referencia, 
es competente para conocer del recurso de reposición interpuesto.

VI NOTIFICACIONES:

En el domicilio y resicsncia obrante en la demanda y en la reforma de la demanda en el 
correo elecírcnko abG8<5daliScar7003@fcotnai!.com

i

4De lo Señora.
Atentamente i

y / i> a&-
\r__ ______________________j ¿ /

-abA maríásCamsta Rom.ic\U¿i..
~r..c.5S.*ia.i$S txñdioA Sr*2>PAQWKÁ.

7'P.1022VtC.SJ.cbogadaiiszar7C01$>kQtm<iii.zo7r>
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NOTIFICACION AUTO ADMISORIO REFORMA A LA DEMANDA ANEXOS: 
SUBSANAGÓN D£ LA REFORMA A LA DEMANDA DE PERTENENCIA N

ESCRITO DE 

O38S2018

¡írselo 0 I Pionas 
f.'o Municipal - Cu 

.ó Ca 
<j01prmpáic2l

^r^Cr'^ucoj íO'nB/u
CjiCikI gov.co>
ii. f> ¡0'' !?/'020 S-i'

j

ncioíru^rca -

£.M
Par,-: k?sctcí

Acuso recibido de su correo, ayer S de diciembre de 2020 a la hora dg las 3'36 p m el cual 
cuenta con 5 archivos adjuntos, 2 de los cuales SON ILEGIBLES. DICHA OOCUMENdAl SE 
AGREGÓ AL PROCESO y quedará enturnada pera el ingreso a! despacho, entradas que 

presentan un represamiento efe aproximadamente \ mes.

A77E
MONICA F. ZA8ALA PULIDO 
Secretaria

De: lida maria snarpeta <abogacaliscar7CO^@notniail 
enviado: miércoles, 9 de diciembre de 2020 ’5.15 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca * La Calera
<jO¿prmpalcaJera@cendoj ramajudic,ai.gov.co>: lu?mery(ahoimail com <luzmery@notmail.com>; 
ces3r_oro4^@hotmait coin <cesar_oro45@hotmDil.com>, agg.9459@tjmai 
<agg.94€S@gmail.com>; cener,ricja@grncii com <cenenrio?a(?)gmail.com>; nidiaasoc@hctmaiLcom 
<mdiaa£oc@hotmai! ccm>; milton.mendozo@ccbranrasbet3.com co 
<rTufton.mendoza@cobran?asbela.com co>
AsuntoiRV: NOTIFICACíON AUTO ADMISORIC RE-FORMA A IA DEMAWOA ANEXOS. ESCRITO IX 
SU8SANACIÓN Ü? IA REFORMA A LA DE-,MANDA DE PERTENENCIA No 3852028

Buenos tardes,
SEÑORA:
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA CUNDINAMARCA 
E S.D.
REFERENCIA: PERTENECIA Nc.B8502018
Respetada Juez, me permito comedidamente, enviar junto con el auto admisorío proferido 
por su despacho de la Reforma a la demanda inicialde pertenencia de Is referenci.3 y 
RE.-ORMA A LA DEMANDA, SU3SANACI0N A LA REFORMA DE LA DEMANDA.CONSTANCIA DE
C».iWir-> Ci* /tiiiTÁMCí-v a I nc riCKii A r-»rvc
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